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relación con la realización de proyectos de naturaleza e 

1imoacto similares 

Experiencia y Formación Académica de los profesionales y
10 0 expertos del equipo de trabajo 

Factor de Sostenibilidad 1 1 o 

Incentivo a la Industria Nacional 20 20 

Incentivo en favor de personas con discapacidad 

1 1 o 

Crit
_
erios diferenciales para emprendimientos y empresas de 

muJeres 0,25 o 

Criterios diferenciales para MiPymes 1 0,25 0,25 

1PUNTAJE TOTAL 100 87,75 

Que, conforme a lo anterior, el oferente CONSORCIO INT�RVIAS ANAPOIMA, cumple con los
requisitos de habilitación y obtuvo un puntaje de 92.75 lpuntos de 100 posibles. razón por la
cual el Comi�é Evaluador recomienda a la Dirección Ejecutiva de ASOSUPRO la adjudicación del 
proceso al citado proponente, además el valor de la oferta económica no supera el presupuesto 
oficial. 

Que del procedimiento cumplido se observa el acatamiento aebido de las formalidades propias de 
esta convocatoria pública, sin hallar vicio alguno que invalide\'ª actuación.

Que el DIRECTOR EJECUTIVO DE ASOSUPRO, acoge el r;
l
esultado de los informes presentados 

por el Comité Evaluador, por considerarlo ajustado a derecho 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: ADJUDICAR el contrato del proceso N
f o. CMA-001-2026, cumplido a trav�s

de la modalidad de concurso de méritos abierto, cuyo obje o corresponde a "INTERVENTORIA
TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, LEGAL Y AMBIENTAL AL MEJORAMIENTO Y
PAVIMENTACIÓN DE LA CARRERA 4 ENTRE CALLES 1 Y 3 SUR Y EN LA CALLE 3 ENTRE
CARRERAS 1 Y 2 DEL CENTRO URBANO DEL MUNICl�IO DE ANAPOIMA", al proponente
persona juridica identificado como CONSORC!O INTERVIAS ANAPOIMA, representado legalmente
por DANIEL FERNANDO GAMES CASTANEDA, identific�da con cedula de ciudadanía No. 
1.075.627.776 de Tocaima, por un valor de CIENTO VEINTl�INCO MILLONES NOVECIENTOS
OCHENTA MIL CIENTO CINCUENTA Y NUEVE PESOS MJc¡rE ($125.980.159,00), incluido IVA y
descuentos de ley, y un plazo de ejecución de Cinco (5) meses, contados a partir de la suscripción
del Acta de Inicio. 

\ 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente Resolución en lo� términos indicados en la Ley, contra
la presente Resolución no procede recurso alguno de conformi<llad con el parágrafo 1 del artículo 77
de la Ley 80 de 1993 y el inciso 3 del articulo 9 de la Ley 1150\de 2007. Igualmente, se le advertirá
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